
 

 

 

 
 

SHCP / Acuerdo por el cual se da a conocer el informe sobre 
la recaudación federal participable y las participaciones 

federales, así como los procedimientos de cálculo, por el 
mes de enero de 2024 y las participaciones del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación del cuarto trimestre de 2023. 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (16 de febrero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
acuerdo en cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, en el que se da a conocer la 
recaudación federal participable de diciembre de 2023, las participaciones en 
ingresos federales por el mes de enero de 2024,  así como el procedimiento 
seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso, por municipios. 
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